
ACUERDO: CG-IEEPCO-19/2014, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, 

DICTADO POR LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ESTADO EN EL EXPEDIENTE DEL JUICIO LABORAL NÚMERO 179/2000 (2) 
EN RELACIÓN CON EL LAUDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 

UNO. 

 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se da cumplimiento al 

acuerdo de fecha veinticinco de abril del dos mil catorce, dictado por la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado en el expediente del 

juicio laboral número 179/2000 (2) en relación con el laudo de fecha ocho 

de junio del dos mil uno, que se genera a partir de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado. Con 

fecha ocho de junio del dos mil uno, la Junta Especial número dos de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, dictó laudo en el 

expediente número 179/2000 (2), relativo al juicio laboral interpuesto el 

veintidós de marzo del año dos mil, por Víctor J. López Villamar y otros. 

II. Acuerdo de fecha veinticinco de abril del dos mil catorce. El día 

veintisiete de mayo del dos mil catorce, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Instituto el oficio número 3796 de fecha veinticinco de abril del 

mismo año, mediante el cual el Licenciado Salomón Ávila Pérez, Auxiliar 

de la Junta Especial número dos, de la Local de Conciliación y Arbitraje 

del Estado, fungiendo como Presidente Ejecutor por ministerio de ley, 

remitió a este Instituto el acuerdo de esa misma fecha, en el que 

sustancialmente se ordenó lo siguiente: 

“…requerir al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en 

auxilio de esta autoridad ordene a la Dirección Ejecutiva de 

Partidos Políticos y Participación Ciudadana, encargada de 

ministrar a los Partidos Políticos, el financiamiento público 

al que tienen derecho conforme a lo señalado en el artículo 

40, fracción IV del Código de Instituciones Políticas y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el 

cual establece textualmente: “Artículo 40. La Dirección 

Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana 

tiene las siguientes atribuciones: I… IV- Ministrar a los 

partidos políticos el financiamiento público al que tienen 

derecho, conforme a lo señalado en este Código;”, para 

que, del financiamiento que recibe el Partido de la 

Revolución Democrática en el estado de Oaxaca, descuente 

el importe total de la condena decretada en el laudo de 

fecha ya indicada”. 

III. Escrito del Partido de la Revolución Democrática. Siendo las catorce 

horas con cuarenta y siete minutos del catorce de junio del dos mil 

catorce, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto un escrito de 

fecha trece del mismo mes y año, signado por el Representante 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General de este Instituto, mediante el cual informa que el partido político 

que representa interpuso una demanda de amparo reclamando el 

acuerdo de fecha veinticinco de abril del presente año referido en el 

párrafo que antecede, motivo por el cual solicita a este Consejo General 

suspender cualquier acto tendente a resolver respecto del citado acuerdo 

emitido por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado hasta en 

tanto no se dicte la resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para resolver sobre el presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción XL, 

del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, a fin de vigilar que en lo relativo al financiamiento y a 

las prerrogativas de los partidos políticos, se actúe con apego al propio 

Código, así como a lo dispuesto en los reglamentos o lineamientos que al 
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efecto se expidan, toda vez que conforme a una interpretación 

sistemática y funcional, tomando en consideración lo resuelto por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes 

SUP-RAP-50/2010 y SUP-RAP-60/2010, de fecha nueve de junio del dos 

mil diez, el referido Tribunal determinó medularmente lo siguiente: 

“según se desprende de los artículos 78, párrafo 1, inciso 

a), fracción I, 79, 116, párrafo 2 y 6, 118, párrafo 1, inciso 

w) y 378, del código federal electoral en cita, es el Consejo 

General como órgano superior de dirección del Instituto 

Federal Electoral a quien corresponde determinar cualquier 

cuestión relacionada con el financiamiento público de los 

partidos políticos, como es la fijación del monto anual de 

financiamiento público que les corresponde, así como el 

destinado para la obtención del voto durante los procesos 

electorales federales; que a dicho Consejo General, por 

conducto de la Unidad de Fiscalización, le corresponde 

vigilar que dichos recursos se destinen a las actividades que 

tienen señaladas los partidos políticos como entidades de 

interés público; que el Consejo General tiene la facultad 

exclusiva de imponer sanciones pecuniarias a los partidos 

políticos, que repercutan en disminución de su monto de 

financiamiento público, entre otras cuestiones más. 

De este modo, es inconcuso que también a dicho Consejo 

General le correspondería determinar, en el ámbito de sus 

atribuciones, si es el caso de que constitucional y 

legalmente procede retener del financiamiento público que 

corresponde al Partido de la Revolución Democrática, en 

acatamiento de una orden judicial, porque se trata de una 

cuestión que constituye una disminución en sus 

prerrogativas.” 
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SEGUNDO. Función constitucional y legal. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114, primer 

párrafo, apartado B, de la Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Oaxaca; y 14, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, son fines de este 

Instituto contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad 

democrática del Estado; fortalecer el régimen de Partidos Políticos, y ser 

garante de los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad. 

Así mismo, el artículo 25, apartado B, fracciones II y IV, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece que los Partidos 

Políticos recibirán en forma equitativa financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, la organización 

de los procesos internos de selección de candidatas y candidatos y las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales; así 

mismo, dispone que la ley establecerá las reglas a las que se sujetará el 

financiamiento. 

TERCERO. Cumplimiento de sentencia. 

Que el artículo 2, del Reglamento de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, de las Juntas Especiales número uno y dos, y de las Juntas 

Locales de Conciliación, establece que la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje es la única competente jurisdiccionalmente, en el Estado, para 

resolver los conflictos laborales, ya sean ordinarios, especiales, para 

procesales o voluntarios, de naturaleza económica; huelgas, ejecución de 

laudos y aquellas disposiciones excepcionales que establece la Ley 

Federal del Trabajo, y que no sean competencia de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, atento a lo establecido en los artículos 527, de la 

ley antes invocada y 123 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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De esta forma, las sentencias decretadas por la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje, constituyen determinaciones jurisdiccionales 

que, en su oportunidad, deben ser acatadas, observando lo dispuesto en 

el artículo 14, párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos referente a que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

Así entonces, debe decirse que derivado del acuerdo de fecha veinticinco 

de abril del dos mil catorce, dictado por la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado en el expediente del juicio laboral número 179/2000 

(2), por el que se requirió al Consejo General de este Instituto para que 

en auxilio de la autoridad señalada, se ordenara a la Dirección Ejecutiva 

de Partidos Políticos y Participación Ciudadana, para que descuente del 

financiamiento que recibe el Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Oaxaca, el importe total de la condena decretada en el laudo 

de fecha ocho de junio del dos mil uno. 

En mérito de lo referido, y tomando en consideración que la 

determinación emitida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, se trata de una orden emitida en ejercicio de sus atribuciones 

legalmente conferidas y sustentadas por la ley en la materia, se 

determina procedente ordenar a la Dirección Ejecutiva de Partidos 

Políticos y Participación Ciudadana de este Instituto, para que proceda a 

dar cabal cumplimiento a lo ordenado por la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado. 

De igual forma, se encomienda a la Dirección Ejecutiva de Partidos 

Políticos y Participación Ciudadana, que para proceder al debido 

cumplimiento de lo ordenado por la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado, conforme a sus atribuciones y competencia, deberá 

apegarse a las disposiciones legales vigentes en la materia, observando 
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los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 

y objetividad, cuidando que la aplicación del Financiamiento Público del 

partido se apegue a derecho, y se cuide la proporcionalidad a fin de no 

afectar el debido funcionamiento del Partido de la Revolución 

Democrática. 

Por otra parte, tomando en consideración el escrito presentado por el 

Partido de la Revolución Democrática, referido en el antecedente número 

III del presente acuerdo, este Consejo General considera procedente 

remitir dicho escrito a la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos y 

Participación Ciudadana de este Instituto para los efectos legales 

conducentes, y en caso de existir alguna determinación por parte de la 

autoridad jurisdiccional, determine lo que en derecho proceda. 

En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, apartado B, fracciones II y IV, y 114, apartado B, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, fracción 

IV; 14; 26, fracción XL; 100, fracción III, y 105, fracción III, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca; y 2, del Reglamento de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 

de las Juntas Especiales número uno y dos, y de las Juntas Locales de 

Conciliación, emite el siguiente, 

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el considerando 

tercero del presente acuerdo, se ordena a la Dirección Ejecutiva de 

Partidos Políticos y Participación Ciudadana, para que proceda al debido 

cumplimiento del laudo de fecha ocho de junio del dos mil uno, ordenado 

por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

párrafo 2 y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para lo cual, se 

expide por duplicado el presente acuerdo; así mismo, hágase del 

conocimiento público en la página que tiene este órgano administrativo 

electoral en internet. 

NOTIFÍQUESE el presente acuerdo, por oficio, a la Junta Especial número 

dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y a la Dirección 

Ejecutiva de Partidos Políticos y Participación Ciudadana de este Instituto 

para los efectos legales conducentes. 

Así lo resolvieron por mayoría de cuatro votos a favor de los miembros 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Licenciado Víctor Leonel Juan Martínez, 

Consejero Electoral; Licenciado Maestro Juan Pablo Morales García, 

Consejero Electoral; Licenciado Víctor Manuel Jiménez Viloria, Consejero 

Electoral, y Maestro Alberto Alonso Criollo, Consejero Presidente; con 

dos votos en contra de la Licenciada Alba Judith Jiménez Santiago, 

Consejera Electoral, y de la Licenciada Norma Iris Santiago Hernández, 

Consejera Electoral, en sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, iniciada el día dieciséis de junio del dos mil 

catorce y concluida el día diecinueve del mismo mes y año, ante el 

Secretario General, quien da fe. 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO GENERAL 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


